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Carrasco Díaz, María Elena .....................
Castro de la Rocna, María Jesús ..........
Coello de Portugal Muñoz, María Cristina. 
Cristiano Villanueva, María del Carmen ...
Cruz Cantero, José María ...................... .
Cuesta Madrigal, Luis María ...................
Cumbres Dávila, Emilio ............................
Chico Arroyo, José Luis ............................
Díez Merino, José Florencio ....................
Enríquez Fernández, Santiago ................
Esteso Martínez, Juan Angel ....................
Lsteve Chave, Valentín ............................
Feijoo Ramos, Luis ..............................
Fernández Carballeda, José Francisco ...
Fernández López, César ...........................
Fernández López, Francisco Javier ........
Fernández López, María del Mar ....
Fernández Luceño, Pablo ..........................
Fernández Niembro, José Manuel .......
Gallego Alvarez, Manuel ................ .. ...
García Asenjo, Amparo ... ... ... ......
García García, José Antonio ....................
García Martín, Teresa ..............................
García Muñoz, Jacqueline ....................... .
García Onrubia, Elisa .................... ...
García Pascual, Juan ...............................
García Pedrajas, José Antonio ... .. ...
García Redondo, Basilio ..........................
García Reyes, José Antonio .....................
García Rodicio, Claudio ............................
García Siro, Francisco José ... ... ... .. ...
Garrido Fuentes, José Luis............... ...
Gimeno Pérez, Javier .......... ... ..............
Cómez Corrales, Margarita ......................
Gómez Gómez, José Manuel .......
Gómez López, Carlos . .......
Gómez Palomar, Jesús ............ ...... ; ...
González González, Luis ...... . ... ;;; ...
González Ledesma,, Juan ................  ;;; ...
Guerreiro Ruiz, Juan Antonio ...................
Hernández Alvarez, María Pilar ... m ...- 
Hernández Verdejo, liarla Josefa
Horcajuelo Torres, Jdsé Luis ............... . ...
Iglesias Mangut, María Dolores........... ..
Iñesta Mico, José Luis ....... ... ... ... m ...
Izquierdo Valentín, Nieves ..; ............... -,.t
Jurado Caballero, Miguel ....... ... .......
Lesta Pelayo, Ignacio ... •... ......................
López Alvarez, Julián ... .......  v.: v., r.v
López Davilla, José ................................. .
López Martín, Calixto ........ m ...
López Martos, Antonio .......  ..; .......  t.-j
López Moreno, María Soledad .................
López Muñoz, Milagros.................. . ;,i ...-
López Ubeda, Francisco ........... ....... 7.; ...
Madero garcía, María Dolores ................
Manrique Mures, Lorenzo Domingo ...
Mariño Ortiz, Mercedes....................... ...
Martín Matesanz, Micaela ... „. ... .7; ... ..7
Martín Villarín, Juan Carlos ........... ... ...
Martínez Buide, Florencio....... ...........  ...
Melones Villar, Angeles.................. . ......
Mendoza Manzanero, Ramón ... 7.. -..t .......
Montes Ruiz, Elvira ................................. .
Muñoz Iglesias, María Teresa ....... ... ...
Muñoz Sánchez, María Cruz .......... . ... ..7
Nafría López, José .................... ... .„ ......
Navalón Alcocer, María Francisca ... .......
Navarro Suárez, José Manuel ... ................
Navas Camacho, Juan Jesús .....................
Ortega Chies, María Elena ....... ............
Ortín Oliver, María Magdalena del R. ...
Ortiz López, Manuela ... ...........................
Panadero Carpintero. María Jesús .......... .
Pascual Ruiz, José Fernando ... ................
Pedrero Martín, Angel Luis ....... ... .......
Pérez Robles, María Soledad ... .77 ... ...
Plaza Ruiz, José ..................... ■.., .., .......
Portillo Espino, Antonio ......  ........... .......
Prieto González, Manuel ............. . ...........
Prinetti Márquez, Julio ....................  .......
Pulido Vinuesa, Gabriel ....... ..; ........... .
Quero Almohada, María Pilar ................ .
Ramos López, Ascensión ..........................
Ramos Sánchez, Rosaría ................ . .,, ...
Rayón Gil, María Angeles...........  7.7 ... ...
Rioboo de la Vega, Enrique .....................
Ripa Lorente, Gerardo ............... . ............
Rivas García, Valeriano ...................... ...
Roca Nieto, Ignacio ...................................
Rodrigálvarez Antón, Santos ... ................
Rodríguez Boto, Rosa María ... .......
Rodríguez Molino, Antonio.............. . ......
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Rodríguez Sierra, María Virginia .............
Romero Casimiro, María del Mar .............
Romero Catalá, Francisco  .........................
Romero Gutiérrez, Ramón ..........................
Romero Romero, Jorge  .............................
Romero Romero, Ramiro ...........
Rubio García, Fernando .............................
Rubio Lanchazo, Amalia ......................
Rubio Lanchazo, Ana ..................................
Rueda Benítez, Luis Javier..........................
Sáez Béjar, Francisco .................................
Sánchez-Cruzado Aldana, Adrián ..............
Sánchez Durán, Manuel .............................
Sánchez de Sande, Victoriano ............ . ...
Sanjuán Rodríguez, Isidro Carlos .............
Sastre Jiménez, Milagros .......  ’.................
Serrano del Río, M<±ría Angeles .................
Serrano Sánchez, María Antonia .............
Torres Bravo, Almudena .................. ........
Torres Guillén, José .....................................
Tudea Monedero, Ana Karine .....................
Urquidi Dueñas, Miguel Angel .................
Utrilla García, Francisco Javier .................
Vallejo García, Félix ..........i.........................
Valles Bermejo, Angela ...............................
Vaquero Bravo, Victoria ... .:. .'.................
Vázquez Cortón, María del Carmen ...........
Ventas Corral, Florentino ...... ; ..................
Vilares Retuerta, María del Carmen .......
Villalba López, María del Mar ..................
Villaba López, María Victoria ..................
Villar Castañeda, Antonio ...........................
Viñales Martínez, Evelia ............................
Vinuesa Pulido, Celestino ...........................
Vinuesa Pulido, José Luis ...........................
Vinuesa Pulido, Margarita .........................
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Solicitantes excluidos
Por fuera de plazo:

1
2

Arias Ubillos, Cristina ................................
Sanz Sanz, María Jesús ...............................

9.271.874
12.221.667

* Por no hacer constar el DNI:
" 1 García Calero, María Eugenia ................... —

Por rebasar el límite de edad:
1 Romero Alvarez, Benigno ........................... 34.543.964

De acuerdo con lo previsto en la norma 4.3 de la convoca
toria, contra esta lista provisional de admitidos, podrán los inte
resados interponer, en el plazo de quince días, a partir del si
guiente al de de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
reclamación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El Presidente del Instituto, 

José María Bas Adam.
Sr. Subdirector general de Servicios del Instituto Nacional de 

Asistencia y Promoción del Estudiante.

793 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposi
ción convocada para provisión de las Cátedras de 
Universidad que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición convocada 
por Orden de 23 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de octubre), para provisión de las cátedras de 
Universidad que se indican:

«Filosofía de la Ciencia», de la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de las Universidades de Valencia y País 
Vasco (San Sebastián).

Admitidos
Don Juan Vázquez Sánchez (DNI 34.230.461).
Don Javier Echeverría Ezponda (DNI 50.270.707).
Don José Sanmartín Esplugues (DNI 22.502.323).
Don Ramón Queralto Moreno (DNI 28.381 033).
Don Román Reyes Sánchez (DNI 42.646.363).
Don Juan Arana Cañedo-Argüelles (DNI 72.648.879).



Doña María del Carmen Mataix Loma (DN1 223.241).
Don Pascual Casan Muñoz (DN1 22.505 357).
Don Amador Antón Antón ÍDNI 72.767.593).

Excluidos
Don Diego Ribes Nicolás (DNI 10.383.560). Por haber llegado 

la instancia fuera del plazo que exige la Orden de convocatoria.
Don Miguel Angel Quintanilla Fisac (DNI 3.386.694). Por no 

acompañar la certificación de la función docente o investiga 
dora efectiva durante dos cursos completos y no haber paga
do mil ciento setenta pesetas de derecho de examen y de forma
ción de expediente, según exige la Orden de convocatoria.

Don Francisco Javier Ordóñez Rodríguez (DNI 15.758.538). 
Por no comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión,, el que figura en el Real Decreto 707/1970, 
de 5 de abril-,

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.* de la convoca
toria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Director general.—Por 

delegación.—(Orden de 27 de marzo de 1982), el Subdirector 
general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnica^ Su
periores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

794 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, del Instituto 
Español de Oceanografía, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en las plazas de 
Oceanógrafos.

Habiéndose autorizado la convocatoria de cuatro plazas, por 
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de noviembre de 
1981, de la Escala de Oceanógrafos y establecido que la provi
sión de dichas plazas se realizará mediante la celebración de las 
oportunas pruebas selectivas; de conformidad con el Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, cumplido el trámite preceptivo que 
determina el arLículo 6.°, 2, d), del Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, visto lo establecido en la disposición adicional segunda de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y la Orden ministerial de 
20 de junio de 1979, se resuelve cubrir estas plazas de Ocea
nógrafos de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1 NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan cuatro plazas de Ocea
nógrafos de la plantilla del Organismo, con la siguiente distri
bución;

1.1.1 Turno restringido para funcionarios (Orden ministerial 
de 20 de junio de 1970);

— Dos plazas:
1.1.2 Turno restringido para contratados e interinos (Ley 

70/1978, de 26 de diciembre);
— Una. plaza.
1.1.3 Turno libre;
— Una plaza.
Las vacantes no cubiertas en alguno de los turnos restringi

dos, en el oaso de que ninguno de los aspirantes con derecho 
a los mismos hubieran obtenido la calificación de aprobado, se 
incrementarán al turno libre realizándose las pruebas selectivas 
a continuación.

1.2 Características de las plazas:
a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por las 

normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1671, de 23 
de ulio-, por lo dispuesto en el Reglamento d-u Instituto Español 
de Oceanografía y demás disposiciones modificativas o com
plementarias de los mismos.

b) De orden retributivo: Estarán dotadas con el sueldo y 
demás emolumentos que se fijan de acuerdo con el Real Decreto 
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el régimen económico del

personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y demás dis
posiciones complementarias.

c) Incompatibilidades: Las personas que obtengan las plazas 
a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas al 
régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y no podrán simultanear el 
cesempeño de la plaza que, ¿n su caso, obtengan con cualquiera 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado o 
de D, Administración Local.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de aspirantes se reali
zará mediante el sistema de concurso-oposición que constará de 
las siguientes fases y pruebas, siendo eliminatorio cada uno de 
ios ejercicios de la fase de oposición.

a) Fase de oposición.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito du
rante el tiempo máximo de cuatro horas, de dos temas co
rrespondientes a los enumerados en el anexo I y que se saca
rán mediante sorteo. La puntuación máxima será de 20 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral por los 
opositores que superaron el primer ejercicio, durante una hora, 
disponiendo de diez minutos para ©laborar un guión, de tres 
temas, sacados a suerte, de los contenidos en el anexo II, 
pudiendo elegirlos entre uno de los específicos correspondientes 
a las especialidades de Biología, Física, Química y Geología. La 
puntuación máxima será de 20 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá ©n una prueba práctica escrita, 
permitiéndose consultar toda clase de libros y apuntes, durante 
cinco horas, de un tema sacado a suerte de los contenidos 
en el temario específico elegido por el opositor entre los enume
rados en el anexo III. La puntuación máxima será de 20 puntos.

b) Fase ds concurso: El Tribunal convocará a los aspirantes 
que hayan superado las tres pruebas de la fase de oposición 
para que expongan, en ©1 mismo orden que se expresa en el 
baremo de puntuación, los méritos que ostenta. Dicha exposición 
redactada por escrito y acompañada de los documentos que en 
su caso sean precisos para justificar los méritos alegados, se 
entregarán ail Tribunal que podrá examinarlos y comentar con 
los aspirantes, durante un tiempo máximo de diez minutos.

Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
— Antigüedad en el Instituto Español du Oceanografía, 1,5 

puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
— Méritos académicos, hasta un máximo de cuatro puntos.
— Publicaciones y otros trabajos semejantes, hasta un má

ximo de 14 puntos.
— Campañas y otros trabajos semejantes, hasta un máximo 

de ocho puntos.
— Idiomas: Se realizará una prueba escrita de los idiomas 

francés y/o inglés, consistente en una traducción directa y una 
inversa, durante un tiempo máximo de una hora Esta prueba 
tiene el carácter opcional y podrán presentarse los concursantes 
que lo deseen. La puntuación máxima será de un punto por tra
ducción inversa o directa de coda idioma y siendo su puntuación 
máxima de cuatro puntos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
seré necesario reunir los siguientes requisitos:

A) Generales:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que 

finalice el plazo de presenteación de solicitudes.
c) Es'.nr en posesión del título de Licenciado en Ciencias 

Biológicas, Químicas, Físicas, Geológicas, Matemáticas o en Far
macia, o haber abonado los derechos para su obtención.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicio ce la Administración Central, Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

B) Turno restringido de funcionarios (Orden ministerial de 
20 de junio de 1979). Procedimiento del artículo 8 del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

a) Ser funoionario propio de carrera del Instituto Español de 
Oceanografía, en situación de activo, supernumerario o ex
cedente.

b) Estar en posesión del título académico de Licenciado en 
Ciencias Biológicas, Físicas, Químicas, Geológicas, Matemáticas 
o en Farmacia, o haber abonado los derechos para su obtención.

) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria no 
deberán encontrarse inhabilitados para el ejercicio de la función 
pública.

C ) Procedimiento de la disposición adicipnal segunda de la 
Ley 70/1979, de 26 de diciembre (turno restringido de contrata
dos e interinos).

a) Reunir los requisitos establecidos en el apartado A).


